
V. Comunidades Autónomas

CATALUÑA

4367 RESOLUCION de 9 de enero de 1984, del Servicio 
de Industria de la Generalidad de Cataluña en 
Lérida, por la que se autoriza el establecimiento 
y declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan. Referencia: 
C. 4.844 R.L.T.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domi
cilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria, este Servicio de Industria, a 
propuesta de la Sección Correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Nueva línea subterránea a KV, y nueva estación trans
formadora en el término municipal de Balaguer para suministro 
eléctrico al Instituto de Formación Profesional.

Línea eléctrica con origen en línea Bombas-Hort y final en 
nueva E. T. «Instituto». Estación transformadora «Instituto», si
tuada al lado del Instituto de Formación Profesional, tipo inte
rior, ransformador de 125 KVA, relación 25/0,38-0,2, KC.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales la Administración podrá declarar 
la caducidad de esta autorización si se comprobase la inexacti
tud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el expe
diente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 9 de enero de 1984.—El Ingeniero-Jefe, Alfredo No- 
man Serrano.—267-D.

4368 RESOLUCION de 6 de febrero de 1984, del Depar
tamento de Política Territorial y Obras Públicas, 
por la que se señalan fechas para el levantamien
to de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas por la ejecución del proyecto l-B-266 «Re
paración de daños por inundaciones. Reconstruc
ción de terraplén y firme. C.B-400 de Guardiola 
de Berguedá a Gósol, punto kilométrico 10,500. 
Tramo: Saldes». Término municipal: Saldes.

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 22 de diciembre de 1983, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 22 de diciembre de 1983 y 
en el periódico local «El Periódico» de 20 de diciembre de 1983, 
según lo establecido en el artículo 56 del Reglamento de 26 
de abril de 1957 de la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de 
diciembre de 1954, declarada la urgencia en la ocupación, a los 
efectos del articulo 52 de la mencionada Ley, por acuerdo del 
Consejo Ejecutivo de la Generalidad de 31 de enero de 1984, 
se ha resuelto señalar el día 6 de marzo de 1984, en Saldes, 
para proceder, previo traslado sobre el terreno afectado, al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes 
y derechos que se expropian.

El presente señalamiento será notificado individualmente a 
los interesados convocados, que son los que figuran en la re
lación expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía y en 
este Departamento (calle Doctor Roux, 80, planta baja, Bar
celona).

A dicho acto deberán asistir, fijándose como lugar de reu
nión las dependencias del Ayuntamiento de Saldes, los titula

res de los bienes y derechos afectados, personalmente o repre
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo 
de la contribución que corresponda al bien afectado, pudién
dose hacer acompañar, a su costa, si lo estiman oportuno, de 
sus Peritos o/y un Notario.

Barcelona, 6 de febrero de 1984.—El Jefe de la Sección de 
Expropiación, Enrique Velasco Vargas.—2.415-E.

CASTILLA-LA MANCHA

4369 RESOLUCION de 18 de enero de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria y Comercio de Toledo, por 
la que se autoriza a «Unión Eléctrica Fenosa, So
ciedad Anónima», la instalación eléctrica que se 
reseña (E-6360).

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a 
instancia de «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio so
cial en calle Capitán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autoriza
ción y aprobación del proyecto de ejecución para la reforma 
y mejora de las instalaciones de M. T. en los términos muni
cipales de Villamuelas y Villanueva de Bogas.

Cumplidos los trámites reglamentarios, este Servicio Provin
cial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalación 
de una linea de M T. con conductor normalizado de aluminio- 
acero LA-56, tendido sobre un total de 106 apoyos (sección total 
de 54,59 milímetros cuadrados).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, con las condiciones generales 1.a y 5.a señaladas 
en el apartado uno, y la del apartado dos del artículo 17, del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses contados 
a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a este Servicio Provincial a 
efecto de reconocimiento definitivo y extensión del acta de pues
ta en marcha.

Cuarta.—Por este Servicio Provincial se comprobará si en la 
ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas 
en los Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titu
lar de las instalaciones dará cuenta por escrito a este Servicio 
Provincial del comienzo de los trabajos, los cuales durante el 
período de su construcción y asimismo el de explotación, las 
tendrá bajo su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
lea consecuencias de orden administrativo y civil que se deri
ven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 18 de enero de 1984.—El Ingeniero Jefe de los Servi
cios Provinciales.—1.924-C.


